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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, veintiseis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ejutivo laboral  

Radicado: 0515431120012021-0018000 

Decisión : Ordena levantar medida cautelar  

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, y por 

ser procedente de conformidad con el artículo 597 del Código General del Proceso, 

se ordena el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre los créditos que 

pudiera tener el demandado señor MIGUEL ENRIQUE FRANCO MENCO con la 

empresa AGRO CIANDCO EPSEA S.A.S, como producto de la compra y venta de 

ganados, la cual fue comunicada mediante oficio No. 139 del 19 de mayo de 2022.  

Por secretaria, emítase el oficio de rigor.   

NOTIFIQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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